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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 
 

Chocontá,  primero (1) de junio  de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REF.    ACCIÓN POPULAR 

RAD.    2021-00153 ACUMULADO 2021-000153 

DTE.    AUGUSTO BECERRA LARGO 

DDO.    BANCOLOMBIA  SUCURSALES CHOCONTÁ Y SESQUILÉ  

 

Vista la constancia secretarial que obra en el expediente, se SEÑALA el día 

treinta (30) de junio del presente año, a las nueve y treinta de la 

mañana (9.30 A.M.) ,  para llevar a cabo la diligencia de practica de pruebas, 

de acuerdo con el artículo 28 de la ley 472 de 1998, la que se llevara de 

manera virtual a través de la plataforma Lifesize. Las partes y los 

intervinientes, podrán ingresar por el siguiente enlace, a la audiencia antes 

señala, el día y hora determinados.  

  

URL Lifesize: https://call.lifesizecloud.com/14346634 

. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
 

 
CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez  
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